
CONVENIO COMERCIAL ENTRE EL CANADA Y
SLA REPUBLICA DOMINICANA.

tEl Gobierno del Canadà, representado por Su Excelencia Alexander Swinton
]P»aterson, Ministro Residente de Su Maiestad Britànica en Ciudad Trujillo y el

ider Goierno de la Repûblica Domninicana, representado por Su Excelencia Arturo
110, tDespradel, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, animados del de8eo
lecy de dar mnayores facilidades y extender las relaciones de comercio existentes
to entre el Canada' y la Repûblica Dominicana, han resuelto celebrar un Convenio

tud eornercial y con tai objeto han convenido en los articulos siguientes:
6nd

AimTcuLo 1

El Oanadà y la Repûblica Dominicana se conceden mutuamente el trata-
rilto lacondicional e irrestringido de naciôn màs favorecida en todos los

ial sunts que se refieran a derechos aduaneros y cargos subsidiarios de toda

18- atualeza y en la manera de recaudar derechos, asi como en todo Io que se

ng reflea a los reglamentos, formalidades y cargas que se establezean en conexiôn

ýes oila extracciôn de meroaderias de la aduana, y con respecto a todas las leyes

th Y regamentos que afecten la venta o el uso de mercaderias importadas dentro
ds del ais,

Por Io tanto, los productos naturales o manufacturados oinaosde
'n u otro pais, no se soxneteréai en ningÙn caso, con relaciôn a los sB o

er arrba mencionados, a dereohos, contribuciones o cargas difrne 0 màs
,e, levaoso a reglamentos o foruialidades diferentes o màs gravss, a los que

es e2tàn ujetQs o a~ los que se sujeten en Io futuro, producos 8imilares oriiaro
ir culquir otro t~ercr pais.

Bimilarinente, los productos naturales o mauatrao xorao e
y tertoi del Canadà o de la Rep<bieJia Uonminicaua y consignados al territorio

Le delotro nàfts. no se someteràn en njZ caso con respecte a la exportaci6 n y


